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ion cuar t a
Núm. 9.869 ..

Alegación de Hacienda

de Zaragoza
SI,<VIC1O DE COORDINACION

CON LAS HACIENDAS 
TERRITORIALES

5 Vc |9n d e Ha c ie n d a s Lo c a l e s  
(je pn de las poblaciones de derecho 
pr ,s. municipios de esta provincia 
de Llslonalmcntc censadas e importe 
Cálo3!8 cuotas por habitante para el 
la u[o de la previsión para 1982 de
del r?rt*ciPación en los impuestos
e| Estado.

‘ lll1*drnientos y población censada
provisionahnente

Abanto, 287.
red- 432.>n, 254.

Acarón, 894.
AKón' 354.

1313-A Sen- 52-
A a^n- 5.086.
Apba, 193.
A|betae]72 San JUan’ 13L
AlcaíA 130-
Alcalá 5e Ebro’ 349.
Alen. ,de Moncayo, 187.
A|(Schel de Ariza, 283.
Alh'1 u?la de tiestos, 96.
Al a^ri". 1-283.
A|fo?en- 1.323.
Alha5Ue’ 96'
Almrí? d® Aragón, 1.473.
AhíSuel- 69.
Ah ída.(La), 826.
Alrn7?acid de Ia Cuba, 427.
Almnn?cid de la Sierra, 979.
Aln-Í ?.la de Doña Godina (La), 5.016.A^rVr, 727.

mbel, 469

Ancnto, 11.
Aniñón, 1.058.
Añón, 359.
Aranda de Moncayo, 331.
Arándiga, 701.
Ardisa, 106.
Ariza, 1.621.
Artieda, 116.
Asín, 129.
Atea, 436.
Ateca, 2.131.
Azuara, 976.
Badules, 148.
Bagues, 15.
Balconchán, 42.
Barbóles, 423.
Bardallur, 475.
Belchite, 1.728. izn
Belmonte de Calatayud, 460.
Berdejo, 32.
Berrueco, 45.
Bijuesca, 161.
Biota, 1.510.
Bisimbre, 180.
Boquiñeni, 1.132.
Bordalba, 154.
Borja, 4.233.
Botorrita, 385.
Brea, 2.065.
Bubierca, 175.
Bujaraloz, 1.220.
Bulbuentc, 346.
Bureta, 400.
Burgo de Ebro (El), 1.171.
Busto (El), 200.
Cabañas de Ebro, 607.
Cabolafuente, 175.
Cadrete, 680.
Calatayud, 17.666.
Calatorao, 2.872.
Calcena, 132.
Calmarza, 194.
Campillo de Aragón, 257.
Carenas, 369.
Cariñena, 3.127.
Caspe, 8.339.
Castejón de Alarba, 179.
Castejón de las Armas, 198.
Castejón de Valdejasa, 452.
Castiíiscar, 493. _
Cervera de la Cañada, 438,
Cerveruela, 7,

Cetina, 994.
Cimballa, 160.
Cinco Olivas, 178.
Clares de Ribota, 138.
Codo, 420.
Codos, 386.
Contamina, 91.
Cosuenda, 511.
Cuarte de Huerva, 1.148.
Cubel, 310.
Cuerlas (Las), 126.
Chiprana, 504.
Chodes, 197.
Daroca, 2.560.
Ejea de los Caballeros, 15.842.
Embid de Ariza, 133.
Encinacorba, 370.
Epila, 3.810.
Erla, 614.
Escatrón, 1.521.
Fabara, 1.578.
Farlete, 541.
Fayón, 514.
Fayos (Los), 210.
Figueruelas, 705.
Fombuena, 9.
Frago (El), 140.
Frasno (El), 795.
Fréscano, 344.
Fuendejalón, 1.039.
Fuendetodos, 183.
Fuentes de Ebro, 3.670.
Fuentes de Jiloca, 502.
Gallocanta, 235.
Gallur, 3.486.
Gelsa, 1.474.
Godojos, 115.
Gotor, 414.
Grisel, 58.
Grisén, 501.
Herrera de los Navarros, 889.
Ibdes, 682. ,
Illueca, 2.949.
Isuerre, 58.
Jaraba, 371.
Jai que, 674.
Jaulín, 338.
Joyosa (La), 357.
Lagata, 180.
Langa del Castillo, 242.
Layana, 230.
Locera, 1.185.
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Leciñena, 1.542.
Lechón, 85.
Lelux, 587.
Litago, 227.
Lituénigo, 164.
Lobera de Onsella, 103.
Longares, 969.
Longás, 24.
Lucena de Jalón, 340.
Lucen!, 1.321.
Luesia, 574.
Luesma, 31.
Lumpiaque, 1.146.
Luna, 1.150.
Maella, 2.397.
Magallón, 1.463.
Mainar, 222.
Malanquilla, 141.
Maleján, 340.
Malón, 604.
Maluenda, 1.241.
Mallén, 2.918.
Manchones, 203.
Mara, 341.
María de Huerva, 734.
Mediana, 581.
Mequinenza, 2.663.
Mesones de Isuela, 505.
Mczalocha, 357.

-Mianos, 58.
Miedes, 680.
Monegrillo, 624.
Moneva, 72.
Monreal de Ariza, 464.
Monterde, 272.
Montón, 223.
Morata de Jalón, 1.977.
Morata de Jiloca, 488.
Mores, 660.
Moros, 786.
Moyuela, 551.
Mocotci, 162.
Muel, 1.346.
Muela (La), 852.
Munébrega, 665.
Murero, 217.
Murillo de Gallego, 177.
Navardún, 116.
Nigüella, 171.
Nombrevilla, 39.
Nonaspe, 1.231.
Novallas, 936.
Novillas, 832.
Nuévalos, 319.
Nuez de Ebro, 481.
Olvés, 259.
Orcajo, 60.
Orera, 188.
Ores, 175.
Oseja, 19.
Osera, 320.
Paniza, 848.
Paracuellos de Jiloca, 620.
Paracucllos de la Ribera, 463.
Pastriz, 775.
Pedrola, 2.143.
Pedrosas (Las), 121.
Perdiguera, 548.
Piedratajada, 315.
Pina, 2.1'68.
Pinseque, 1.178.
Pintanos (Los), 90.
Plasencia de Jalón, 430.
Pleitas, 88.
Plenas, 222.
Pomer, 40.
Pozuel de Ariza, 57.
Pozuelo de Aragón, 444.
Pradilla de Ebro, 769.
Puebla de Albortón, 201.
Puebla de Alfindén, 1.383.
Puendeluna, 60.
Purujosa, 11.
Quinto, 2.367.
Remolinos, 1.473.

Retascón, 98.
Riela, 2.294.
Romanos, 192.
Rueda de Jalón, 447.
Ruesca, 114.
Sádaba, 2.034.
Salillas de Jalón, 495.
Salvatierra de Esca, 377.
Samper de Salz, 92.
San Martín de la Virgen de Mon-

cayo, 332.
San Mateo de Gcíllego, 1.847.
Santa Cruz de Crío, 280.
Santa Cruz de Moncayo, 112.
Santa Eulalia de Gallego, 155.
Santed, 117.
Sástago, 1.803.
Saviñán, 1.253.
Sediles, 141.
Sestrica, 606.
Sierra de Luna, 385.
Sigüés, 254.
Sisamón, 155.
Sobradiel, 582.
Sos del Rey Católico, 1.070.
Tabuenca, 628.
Talamantes, 81.
Tarazona, 10.993.
Tauste, 7.240.
Tener, 923.
Tierga, 329.
Tobed, 393.
Torralba de los Frailes, 151.
Torralba de Ribota, 296.
Torralbilla, 99.
Torrehermosa, 151.
Torrelapaja, 92.
Torrellas, 422.
Torres de Berrellén, 1.528.
Torrijo, 616.

Grupo Número de habitantes
l.° Más de 1.000.000
2." Más de 500.000 hasta 1.000.000
3." Más de 100.000 hasta 500.000
4.° Más de 20.000 hasta 100.000
5." Más de 5.000 hasta 20.000
6." Que no exceda de 5.000

Notas a la relación anterior
La población de derecho considerada 

no tiene carácter definitivo, por cuya 
razón, una vez aprobado el censo del 
año 1981, se introducirían, en su caso, 
las rectificaciones que procedan.

Asimismo, la cuantía de la partici
pación resultante tiene, por su natura
leza, carácter meramente estimativo y 
parte del supuesto de que la recauda
ción líquida en 1982, por los respec
tivos tributos, se corresponderá con 
las previsiones de los presupuestos 
generales del Estado para dicho año. 
Su única finalidad, por tanto, es la

SECCION QUINTA

Núm. 9.784

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha ampliado 
el recurso cóntenciosoadministrativo 
número 224 de 1981, promovido por 
«Actividades Agrícolas Aragonesas», so

Tosos, 327.
Trasmoz, 105.
Trasobares, 363.
Uncastilló, 999.
Undués de Lerda, 51.
Urrea de Jalón, 428.
Urriés, 101.
Used, 534.
Utebo, 5.673.
Valdehorna, 108.
Val de San Martín, 83.
Valmadrid, 89.
Valpalmas, 276.
Val torres, 173.
Velilla de Ebro, 341.
Vclilla de Jiloca, 209.
Vera de Moncayo, 624.
Vierlas, 138.
Vilueña (La), 162.
Villadoz, 135.
Villafeliche, 349.
Viüafranca de Ebro, 725.
Villalba de Perejil, 106.
Villalengua, 612. * *
Villanueva de Gállego, 2.360.
Villanueva de Jiloca, 173.
Villanueva de Huerva, 817.
Villar de los Navarros, 314.
Viílarreal de Huerva, 215.
Villarroya de la Sierra, 1.000.
Villarroya del Campo, 109.
Vistabelía, 67.
Zaida (La), 739. .
ZARAGOZA, 571.855.
Zuera, 5.168.
Biel-Fuencalderas, 284. •
Total, 828.595.
Cuotas por habitante según grupt,s 

de población:

Cuota/habitan16
Pesetas

5.855,46 
5.269,92 
4.684,37 
4.098,82 
3.513,28 
2.927,73

de facilitar a los Ayuntamientos, 
acuerdo con «los pactos locales». , 
cálculo de sus presupuestos sin 
en ningún caso deban tomarse cor1 
ingresos mínimos garantizados. ,

Lo que se hace público para gen^. 
conocimiento de todos los Ayuntam1^, 
tos de esta provincia y a fin de GL 
el total importe de su participac 
puedan tenerla en cuenta para la y’1^. 
boración de sus presupuestos ord" ‘ 
rios del año 1982.

Zaragoza, 14 de octubre de 1981- 
El Jefe de la Sección de Hacien1'1' 
Locales, A. Tomás.

ciedad anónima, contra los acueíd . 
del Excmo. Ayuntamiento de esta c‘r 
pital, a través de su Comisión Per'ae 
nenie, de 6 de mayo de 1980 y 24 
febrero del año en curso (éste en L 
posición), a que se refiere el anu)1^-, 
publicado en este «Boletín Oficial» n,1| 
mero 188, de 20 de agosto último, jL. 
nuevo acuerdo de la Alcaldía de Id L, 
julio del corriente año, que impuso ‘ 
aquélla una sanción de 2.000.000 de P 
setas por la infracción urbanística i 
metida al haber llevado a cabo ob,l;|j 
de construcción de nave para almí1^ 
de fertilizantes y otras, en Monaste1
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de Cogullada, 127 (zona granja), sin 
contar con la preceptiva licencia mu
nicipal.

Lo que se publica en este periódico 
oiicial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
nnicuios 60 y 64, en relación con los 
p PJ Y 30 de la vigente Ley de 27 de 
ui'ciembre de 1956, reguladora de esta 
1(V_r'sdicción, reformada por la 10 de 
*^3, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1981. — 
-i Secretario, José-María Escribano, 
visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pucyo.

Núm. 9.785 

el presente anuncio se hace sa-h .P°r -
er que ante esta Sala se ha inter- 

L^to el recurso contencioso-adminis- 
ativo núm. 254 de 1981, promovido 

P°r don Antonio Arpa Romero, contra 
nardos de la Muy Ilustre Comisión 
i^'^anente del Excmo. Ayuntamiento 

Do. a1rag°za, fecha 28 de julio de 1980, 
san •• que se acordó incoar expediente 

'fuñador al recurrente por supues- 
¡i !nlracción urbanística, y de 23 de 
.umu de 1981, desestimatorio de re- 
pu'^0 reposición contra aquél inter-

Lo que se publica en este periódico 
n 1Clal para conocimiento de las perso- 
siti ° Que puedan estar le- 
vm-ac*as como demandadas o coad- 

níes- según lo determinado en los 
29 os 60 Y 64> en relación con los 
dir- X c'e *a vigente Ley de 27 de 

c,c 1956- reguladora de esta 
19"nSt ¡eción, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
Ezaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
Vi^.terciario, José-María Escribano. 
Gnik bueno: El Presidente, Rafael 

Pueyo.

Núm. 9.786

acordado por estaSalV ,Vlrlud de lo acordado por esta 
c| ‘ en Providencia del día de hoy en 
tra ’^edi miento contencioso-adminis- 
ífanv?, número 255 de 1981, que se 
de h' a como consecuencia de acuerdo 
h'sim caldía-Presidencia del Excelen- 
fechn0 ¿Ayuntamiento de Zaragoza de 
pLls d 6 de octubre de 1981, que dis- 
cia ]SusPender los efectos de la licen- 
biistr ^bras otorgada por la Muy 
de' s 5 ynnúsión Permanente el día 20 
ción ^Pbembre anterior para amplia- 
a fa Uc ,ocal sito en calle La Gasea, 14, 
P°r iv'i de c*on Eugenio Lobera Loire, 
rnieri|‘berse incurrido con tal otorga- 
namj, en una vulneración del orde- 
CohsiCn^0 urbanístico, y acordándose 
'as' ^Lllentemente la paralización de 
^rese ras inicindas, por medio del 
lei3chni<i edicto se hace saber la exis- 
de 'a c'el procedimiento citado, a fin 
^an ■ cuantos tengan interés en e1 
do en i miento o anulación del acuer 
'o i/edan personarse en autos, según 
'a i sPuesto en el artículo 118-2 de 

y de esta Jurisdicción.
aragoza, 9 de octubre de 1981. — 

Vj-jt^'ei'e^ri0. José-María Escribano, 
^alhn nucno: El Presidente, Rafael L "ueyo.

Núm. 9.592

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 252 de 1981, promovido 
por doña María-Elena Larrayad Porro
che, contra acuerdo de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, 
fecha 3 de agosto de 1981, por el que 
se deniega solicitud formulada por la 
empresa «Bazar Zaín», a favor del súb
dito hindú don Jethamal Sirumal 
Saiwani, que pretende trabajar en la 
misma en calidad de encargado de 
establecimiento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 9.700

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL
Por orden del Ministerio de Economía 

de fecha 14 de septiembre pasado, cesó en 
el ejercicio del cargo de Corredor Colegia
do de Comercio de esta plaza mercantil 
don Enrique Vililla arco, por jubilación 
forzosa y con efectos al día 5 de octubre 
actual.

En consecuencia, queda abierto el pla
zo de seis meses que establece el Regla
mento de 27 de mayo de 1959 para que 
se formulen contra la fianza del citado 
Corredor, por lo que se refiere a su ac
tuación en esta plaza mercantil, las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma y ejerciten las ac
ciones que estimen oportuno ante los Tri
bunales competentes.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de octubre de 1981. — 
El Secretario. Mariano Sierra Giménez. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Vi
cente García Rodríguez.

Núm. 9.808

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía

SECCION DE MINAS
Relación de las operaciones que se 

han de practicar por el personal fa
cultativo de esta Delegación en los 
días y términos municipales que se 
expresan en la misma, empezando en 
el día señalado o en cualquiera de los 
siete días siguientes:

Término municipal: Nuévalos, Mon- 
terde y Abanto. Días: 20 de noviembre 
de 1981 y siguientes. Nombre de la 
m' ia y número del expediente: «José

María», núm. 2.545. Interesado: Rafael 
Blanc Esteve. Operación: Demarcación.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Delegado provincial interino, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 9.812

Segunda Jefatura Zonal 
de Construcción 

de Transportes Terrestres
Expropiación de urgencia del proyecto 

de «by-pass» Zaragoza-Castejón, Za- 
ragoza-Calatayud, en el nudo de Ca
setas.
Debiendo procederse a la expropia

ción forzosa por causti de utilidad 
pública de los bienes y derechos afec
tados por las obras arriba indicadas, 
declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, por reso
lución del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de fecha 6 de abril 
de 1981, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2." del Decreto 
de 12 de noviembre de 1959, esta Jefa
tura, en virtud de las atribuciones que 
le están conferidas, ha resuelto seña
lar los días 27, 28 y 29 de octubre y 
11, 12 y 13 de noviembre para proceder 
correlativamente al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos a expropiar, en los 
locales del Excmo. Ayuntamiento del 
término municipal correspondiente, sin 
perjuicio de proceder a instancia de 
parle a un nuevo reconocimiento de 
la finca.

El presente señalamiento será previa 
y debidamente notificado a los intere
sados que seguidamente se relacionan, 
los cuales podrán hacerse acompañar 
de sus Peritos y un Notario, sin per
juicio de ser publicado en los «Boleti
nes Oficiales» del Estado, en el de la 
provincia y en los diarios «Heraldo 
de Aragón» y «Aragón Exprés», de Za
ragoza, así como expuesto al público 
en el tablón de anuncios del indicado 
Excmo. Ayuntamiento correspondiente, 
en unión del plano parcelario, a efec
tos de subsanación de posibles errores 
cometidos en la toma de datos, subsa- 
naciones que podrán efectuarse me
diante escrito dirigido a la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de 
Transportes Terrestres (calle Agustín 
de Bethancourt, 25, segundo, Madrid-3), 
al Excmo. Ayuntamiento correspon
diente o ya vcrbalmente en el mismo 
momento del levantamiento del acta 
previa.

Madrid, 5 de octubre de 1981. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Ponte.

* * *

AYUNTAMIENTO DE GRISEN
(Día 27 de octubre)

Finca, propietario, polígono, número 
parcela, paraje, cultivo y clasificación

1. Don Manuel Alava Langarita. 2. 
31 d). «Ganchudos». Alfalfa l.3 y 2? 

2. Don Paulino Carabantes ‘ López. 
2. 29. «Ganchudos». Manzanos 3? 

3. «Renfe». 2. 36 a). «Ganchudos». 
Maíz.
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4. Don Antonio Francisco Martín. 2.
27. «Ganchudos». Maíz 3.

5. Don Daniel Castillo Castillo. 2. 
25. «Ganchudos». Manzanos y alfalfa 3.? 

6. Don Paulino Carabantes López. 
2. 23. «Ganchudos». Manzanos 3.

7. Don Antonio Castillo Fuentes. 2.
21. «Ganchudos». Cereales 3.^

8. Don Antonio Francisco Martín. 8.
18. «Ganchudos». Perales y manza
nos 3.

9. Don Manuel Alava Langarita. 2.
15. «Ganchudos». Maíz 3.9

10. Don Antonio Francisco Martín.
2. 14. «Ganchudos». Maíz 3.

11. Doña María-Cruz Gómez Casti
llo. 2. 13. «Ganchudos». Maíz 3.9 

12. Don Germán Ezquerra Come- 
rias. 2. 11-12. «Los Prados». Maíz. 3.- ’ 

13. Don Tomás Alegre García. 2. 
126-9. «Los Prados». Manzanos 3.9 

14. Don Bernardino Fuertes Alegre.
1. 42. «Campo Royo». Cereales 2.9 

15. Don Angel Alava Langarita. 1. 
43. «Parapos». Perales único 2.9

16. Doña Carmen Castillo Castillo. 
1. 149. «Campo Royo». Cereales 2.9

17. Don Manuel Alava Langarita. 1. 
45. «Parapos». Manzanos único 2.9 

18. Hermanos Fuertes Moreno. 1. 
152-153. «Campo Royo». Alfalfa y man
zanos 2.9

19. Don Manuel Alava Langarita. 1.
24 b). «Parapos». Cereales único 2.9 

20. Don José Toro Manresa. 1. 25-26. 
«Parapos». Alfalfa y manzanos 2.9 

21. Viuda de Lorenzo Gaspar Gre
gorio. 1. 28. «Parapos». Maíz 2.9

22. Doña María-Cruz Gómez Casti
llo. I. 29. «Parapos». Cereales único 2.9 

23. Don Cándido Gaspar Gregorio. 
1. 167-30/3. «Parapos». Maíz 2.9

24. Don Juan Gaspar Gregorio. 1. 
168-30/4. «Parapos». Maíz 2.9

25. Don Cándido Gaspar Gregorio. 
1. 166-30/2. «Parapos». Maíz 2.a

26. Don Victorio Gaspar Gregorio. 
1. 169-31-30/5. «Parapos». Cereales 2.9 

21. Don Ignacio Fuertes Moreno. 1. 
32i. «Parapos». Cereales 2.9

28. Don Tomás Ade Bona. 1. 11 a). 
«Parapos». Cereales 2.9

29. Don Antonio Francisco Martín.
1. 10. «Parapos». Manzanos 2.a

* * *

AYUNTAMIENTO DE ALAGON
(Día 29 de octubre)

Finca, propietario, polígono, número 
parcela, paraje, cultivo y clasificación

1. Doña Carmen González Hernáiz. 
17. 140-105. «Parapos». Cereales 3.9

2. Don Luis Pérez Logroño. 17. 106. 
«Parapos». Maíz 3.9

3. Doña Carmen Calvo Ibáñez. 17. 
134. «Parapos». Maíz 3.9

4. Doña Emilia Calvo Ibáñez. 17. 
135. «Parapos». Maíz 3.9

5. Don Juan de Goyeneche San Gil. 
17. 109. «Parapos». Cereales 3.9

6. Don Jesús Cólera Miguel. 17. 98. 
«Parapos». Olivos regadío único.

7. Don Jesús Cólera Miguel. 17. 97. 
«Parapos». Cereales único.

8. Don Antonio y don Abelardo Bur- 
bano Aznar. 18. 57 a). «El Cerrado». 
Cereales 5.“-l.9-2.9

9. Idem. 18. 56. «El Cerrado». Ce
reales 4.9

10. Idem. 19. 38 a). «Piquillos». Yer
mo 5.9 único.

11. Idem. 19. 37. «Piquillos». Yermo 
E. P. único.

12. Idem. 19. 36. «Piquillos». Yermo 
E. P. único.

13. Don Eusebio Viñuales Sanz. 19. 
35. «Piquillos». Maíz 5."-l.9-2.9

14. Don Mateo Badía Viar. 19. 34. 
«Piquillos». Maíz 5.9

15. Don Aurelio González Sanz. 19. 
31. «Piquillos». Maíz 5.9

* * *

AYUNTAMIENTO DE FIGUERUELAS 
(Días 11, 12 y 13 de noviembre)

Finca, propietario, polígono, número 
parcela, paraje, cultivo y clasificación

1. Don Antonio Burbano Aznar. 4. 
22. «La Atalaya». Alfalfa C. R. 3.a 

2. Don Antonio Burbano Aznar. 4. 
21. «La Atalaya». Alfalfa C. R. 3.9 

3. Don Platónides Castillo Almáu.
4. 20. «La Atalaya». Maíz C. R. 3.9 

4. Don Manuel Loscos Tobajas. 4.
19. «La Atalaya». Maíz C. R. 3.9

5. Don Antonio Loscos Tobajas. 4. 
17. «La Atalaya». Maíz C. R. 3.9 ' 

6. Doña Isabel Cusirán Loscos. 4. 
15. «La Atalaya». Maíz C. R. 3.a 

7. Don Roberto Cusirán Loscos. 4. 
14. «La Atalaya». Maíz C. R. 3.9 

8. Don Clemente Badía Gay. 4. 13. 
«Piquillos». Maíz C. R. 3.9

9. Don Emilio Alberuela García. 4.
12. «Piquillos». Maíz C. R. 3.9 

10. Doña Ascensión Camón Bertol.
4. 11. «Piquillos». Maíz C. R. 2.9 

11. Don Andrés Alberuela García. 4.
10. «Piquillos». Cereales C. R. 3.9 

12. Don Martín Heredia Fernández.
4. 100. «El Cercado». Cereales C. R. 3.a 

13. Don Angel Alava Langarita. 4. 
99. «El Cercado». Cereales C. R. 3.9 

14. Viuda de Eugenio Peña Muñoz.
4. 96. «Piquillos». Maíz C. R. 3.9

15. Viuda de Manuel Serrano Labor- 
da. 4. 92. «Piquillos». Cereales C. R. 3.9 

16. Don Félix Benedé Alonso. 4. 91. 
«Piquillos». Maíz C. R. 3.9

17. Don Félix Olivilo Castillo. 4. 93. 
«Piquillos». Cereales C. R. 3.9

18. Don Angel Domínguez Gil. 4. 90. 
«Piquillos». Cereales C. R. 3.9

19. Doña Ascensión Ordóñez García.
4. 88. «Piquillos». Cereales C. R. 3.9 

20. Don Félix Ruiz Berges. 4. 89. 
«Piquillos». Maíz C. R. 3.9

21. Don Simeón Castán Romeo. 4. 
87 a)-87 b). «Piquillos». Cereales 3.9 

22. Don Andrés Bona Santabárbara. 
4. 85 a)-85 b). «Piquillos». Maíz 3.9 

23. Don Santos Romeo Lamuela. 4. 
206. «Piquillos». Maíz 3.9

24. Don Luis Navales García. 3. 55. 
«Piquillos». Cereales 2.9

25. Don Antonio Burbano Aznar. 3. 
56. «Piquillos». Alfalfa 2.9

26. Don Antonio Burbano Aznar. 3. 
54. «Piquillos». Cereales 2?

27. Doña Carmen Deito Navales. 3. 
157. «Piquillos». Cereales 2.9

28. Doña Carmen Deito Navales. 3. 
47. «Piquillos». Perales 2.a

29. Hermanos Roncal Arqué. 3. 155. 
«Pcñuelas». Maíz 2.9

30. Don Emilio Salas López. 3. 436. 
«Peñuelas». Maíz 2.9

31. Viuda de Agustín Virgós. 3. 156. 
«Peñuelas». Cereales 1.9

32. Doña Juana y doña María-Car- 
men Ordóñez Langa. 3. 277-276. «Piqui
llos». Maíz y hortalizas 1.9 y 2.9

33. Don Pascual Pérez García- ' 
275-ab). «Piquillos». Cereales 2.9 y 

34. Don Félix y hermanos Viar 
ilén. 3. 151. «Piquillos». Cereales 3.-1 
E. P. 1.9

35. Viuda de Luis Oliveros Gafcia' 
3. 274. «Peñuelas». Maíz 3.9

36. Don Francisco Roger López- ■' 
349. «Peñuelas». Maíz 3.9 

37. Don Marino Romero Ruiz. 3- - ■
«Peñuelas». Maíz 2.a .fj.

38. Municipio. 3. 270. «Rozas». A*1
fa E. P. 2.9 v r,

39. Municipio. 3. 271. «Rozas»- 1
mo E. P. 2.9 , y

40. Don Vicente García García- ■
268 a). «Rozas». Yermo y maíz 2/ .v

41. Don Antonio Limonés Mari1'
3. 138. «Rozas». Hortalizas 1.9 , j 

42. Don Angel González García- ■ 
138. «Rozas». Espárragos 1.9 

43. Don José-María García Gil- 
137 a). «Rozas». Cereales 3.9 

44. Don Marino Romeo Ruiz. 3.' 
«Rozas». Cereales 3.9 y f. 

45. Municipio. 3. 135. «Rozas». 1 
mo 2.9 262,

46. Don Marino Romeo Ruiz. 5- * 
«Rozas». Maíz 2.a y,r. 

47. Municipio. 3. 134. «Rozas». 1 
mo 2.9 y,|

48. Municipio. 3. 364. «Rozas». 1 
mo 2.9 . , y

49. Don Efigenio Deito LardicZ- • 
314. «Rozas». Maíz E. P. 1.a 

50. Don Luis Lázaro Loza. 3- 
«Rozas». Alfalfa 3.9 y,]-. 

51. Municipio. 3. 130. «Rozas». 1 
mo 2.9 , y 

52. Don Angel Genovés Lagon3, 
312. «Rozas». Cereales 2.9 , y 

53. Don Efigenio Deito Lardiez- 
127-128. «Rozas». Cereales 2.a . ..-i 

54. Viuda de Simón López Si®
3. 126. «Rozas». Hortalizas 1.a .i,/. 

55. Don Emiliano Moreno Gonza
3. 125. «Rozas». Maíz 2.9 , y 

, 56. Don Manuel Romeo Gómez- 
120. «Rozas». Almendros 3.9 h ). 

57. Don Luis González Moros. 3- 
«Rozas». Yermo 3.9 [0

58. Don José Antonio Ferrer. 3-
b). «Rozas». Yermo E. P. 2.a , t 

59. Don Germán Pelegrín Mor1'-
118. «Rozas». Maíz E. P. 1.a

* * *

AYUNTAMIENTO DE CABAÑA^

(Día 13 de noviembre)
Finca, propietario, polígono, nll!1*-üii 
parcela, paraje, cultivo y clasificí“' ,

1. Don Silvestre Berges Balsa5' 
153. «Montecicos». Hortalizas.

Núm. 9.719

Magistratura de Trabajé
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, I 
Irado de Trabajo de la núm61 
de Zaragoza y su provincia; y¡o-
Hace saber: Que en méritos 

cedimiento de apremio número 
de 1978, seguido contra don R3 ge- 
Giménez Fonseca, por débitos de 
guridad Social, he acordado la 
en pública subasta de los inmúe 
que a continuación se expresan:

Una vivienda o piso sito en la tp(r 
número 13 de la plaza de Sant°
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Rungo, de esta capital, en la novena 
llanta, puerta señalada con la letra E. 
valorada en 2.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
pío el próximo día 20 de noviembre, 
a tas diez horas de su mañana.

advierte a los posibles licitado
, L" Que para intervenir en la su- 
asta será preciso depositar en la ।aJa de Depósitos, o en la Mesa de 
a Magistratura, el 10 por 100 del im- 
lorte de la tasación.
t f Que la subasta tiene el carác- 

r de única, con dos licitaciones, y 
iue se hará adjudicación provisional 
J- ‘os bienes subastados al mejor 
la to.r. due cubra el 50 por 100 de la 
pación y deposite en el acto el 
c¡.|10r 100 del importe de la adjudica- 

0|i. Caso de no haber postor en las 
Pasadas condiciones mínimas en la 

! Ruera licitación se abrirá a conti- 
¡e^lón la segunda licitación sin su- 
¿i ó|?,a IIP0- Y cn ella se hará adju- 
mp^Cl<^n Provisional de los bienes al 
e í |Or postor, que deberá depositar 
d<- i acl? eI P°r 100 del importe 
en n adjudicación. El deudor puede 
Ser r act0 ''Lerar los bienes o pre- 
*1ccha‘ Persona que mejore Ia postura

Que se han suplido los títulos 
Lj^opiedad de la finca sacada a su- 
ennv P°r *a correspondiente certifi- 
delv)n de* Registro de la Propiedad, 
dorICn^° cotenderse que todo licita- 
cin ucepta como bastante la titula- 
gr R .de la finca, y que las cargas o 
s¡cVamenes anteriores o preferentes, 
tos Os hubiere, continuarán subsisten- 
cuni acePtúndolos el rematante, el 
Pon -, f^edará subrogado en la res- 
sin S] ’hjdad derivada de los mismos, 
cin .atinarse a su extinción el pre- 

ly,(|el remate.
(*e en taragoza a 2 de octubre 
¿i. — El Magistrado, Benjamín 

‘asco. — El Secretario, (ilegible).

3. Núm. 9.722
benjamín Blasco Segura, Magis- 

Cl ado de Trabajo de la número 1
e Zaragoza y su provincia;

Ce(|¡ saber: Que en méritos del pro
de de apremio número 5.350 
déb i 9' seguido contra «Zadesa», por 
dad lOiS de Seguridad Social, he acor- 
|()s ° ‘a venta en pública subasta de 
exp^P.'Rucblcs que a continuación se 

rhUn'C-e^a de terreno cn el término 
Pav ^h’al de Zaragoza, que forma 
p¡ del polígono industrial de Mal- 
Pkiii’ rcscñada con cl número 31 del 
.su.) 0 Parcelario, con una extensión 
dem1. Ic‘al de. 6.430 metros cuadrados, 
ihdn’^.de la cual existe una nave 
setílsS I laL Valorada er^ 9.000.000 de pe-

?1die„SSasta se celebrará en la sala 
de esta Magistratura de Tra- 

a Próximo día 20 de noviembre, 
Se d'.12? horas de su mañana.

rCs. advierte a los posibles licitado- 
b¿t Que, para intervenir en la su- 
Cq ; c l será preciso depositar en la 
la'u, e Depósitos, o en la Mesa de 
Portp ]stralura, el 10 por 100 del im- 

2 0 de la tasación.
tep" a . u.e . Ia subasta tiene el carác- 

u*2 única, con dos licitaciones, y 

que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100" del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en "el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3.° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
la finca, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad deri
vada de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 2 de octubre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.798

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta de bienes inmuebles
Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado 

de Trabajo de la número 5 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 142 de 1980, que se siguen en 
esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de don Manuel Martín Porroche y 
otros, contra «Aragonesa Auxiliar de 
la Construcción», S. A. («Araco», S. A.), 
en reclamación por despido, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes em
bargados como propiedad de la de
mandada que a continuación se rela
cionan:

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», polígono 28, parcela 37. 
de 49 áreas. Valorado cn 1.500.000 pe
setas. .

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», polígono 28, parcela 40, 
de 1 hectárea 31 áreas 40 centiáreas. 
Valorado en 3.900.000 pesetas. ,

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», polígono 28, parcela 39, 
parte de 53 áreas 60 centiáreas. Valo
rado en 1.600.000 pesetas. ,

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», señalado con el núm. 36 
del polígono 28 del catastro parcelario, 
de 34 áreas 40 centiáreas de superficie. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», de 97 áreas 20 centiáreas. 
Valorado en 2.900.000 pesetas. ,

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», polígono 28, parcela 39, 
de 86 áreas 60 centiáreas. Valorado en 
2.600.000 pesetas.

Campo de secano en la partida de 
«Valdepuey», polígono 28, parcelas 2, 3,

4 y 5, de 69 áreas 80 centiáreas. Valo
rado en 2.000.000 de pesetas.

Bloque de cuatro viviendas en par
tida de «Valdepuey», sin número que 
lo distinga. Las cuatro viviendas son 
iguales, se desarrollan en bloque, cons
tan de dos plantas y en la primera 
planta hay un espacio que puede ce
rrarse todo o en parte. Se accede, 
mediante escalera, por un extremo y 
se llega a una galería de distribución 
de 1’20 metros de anchura libre. Cada 
vivienda consta de cocina, comedor, 
tres habitaciones y cuarto de aseo con 
ducha. La superficie útil de cada vi
vienda es de 45’14 metros cuadrados. 
Valorado en 5.500.000 pesetas.

Suma total, 21.000.000 de pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en segunda subasta, el día 10 de di
ciembre de 1981, a las diez veinte 
horas, y en tercera subasta, en su 
caso, el día 12 de enero de 1982, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 ? Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2 .a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

3 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en término de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose 
previamente el depósito legal.

4 .a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal. ■

5 .3 Que los remates podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

6 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas sacadas a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que pueda ser exami
nada por cuantos deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas, sin de
recho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y en 
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cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 9 de octubre 
de 1981. — El Magistrado, Juan Pique
ras. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Expediente de modificación de crédito
9.838. Longares
9.842. Epila (núm. 1 de 1981)
9.846. CastejÓn de Valdejasa

Expediente de suplemento de crédito
9.743. Berdejo
9.827. Aliento
9.828. Retascón
9.829. Lechón
9.830. Nombrevilla
9.845. Plasencia de Jalón

Padrón de rodaje y arrastre 
de vehículos

9.829. Lechón

Padrón de tránsito de ganado
9.829. Lechón

Padrón sobre tenencia de perros
9.829. Lechón

Presupuesto de inversiones
9.778. Uncastillo

Presupuesto ordinario
9.743. Berdejo

Núm. 9.738
ESCATRON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981, por un impor
te de 17.000.000 de pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desa
rrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.501.778 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 750.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.037.814.
4. Transferencias corrientes, 7.922.158.
5. Ingresos patrimoniales, 1.788.250.
B) Operaciones de capital:
Total, 17.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

9.127.482 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 5.702.752.
3. Intereses, 40.000.
4. Transferencias corrientes, 705.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 664.766.
9. Variación de pasivos financieros, 

760.000.
Total, 17.000.000 de pesetas.
Escatrón, 5 de octubre de 1981. — El 

Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.816
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía nú
mero 267 de 1981, a instancia del Pro
curador señor Bibián Fierro, en repre
sentación de «Banco Atlántico», S. A., 
contra «Mancoel», S. L., de Zaragoza, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos mesas de despacho, en ma
dera, con cuatro cajones, respectiva
mente; en 15.000 pesetas.

2. Úna calculadora marca «Olivetti», 
modelo «Tetratys»; en 12.000 pesetas.

3. Dos armarios archivadores, en 
madera, de 2 x 1 metros; en 20.000 pe
setas. .

4. Una máquina de escribir, eléctri
ca, marca «Brother Selecta»; en pese
tas 17.000. *

5. Dos sillones giratorios, tapizados 
en skai negro, y cuatro sillas haciendo 
juego; en ^8.000 pesetas. 

" Total, 72.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de octu

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.815
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio de me
nor cuantía seguido al número 831 
de 1980, a instancia del Procurador

señor Bibián Fierro, en representac 
de «Papeles Pintados Vikar», 
contra don Luis Cáncer Aldea 
Coimbra, 7, bajos, de Zaragoza), 
ciéndose constar: |

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamente ; 
10 por 100 del precio de tasación; 
no se admitirán posturas que no .. 
bran las dos terceras partes del p,lj^ 
de tasación, rebajado en un 25 po1 j:. 
que podrá hacerse el remate en 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Renault L 
matrícula Z-6850-A; en 110.000 

2. Una furgoneta marca «F1* 
matrícula Z-97.706; en 50.000 peset^ 

3. Una máquina de escribir, ni' 
«Lexicón 80», número 54321; en P 
tas 8.000. _ ¿oí

4. Un armario metálico, de , 
puertas, de 1'75 x 0'60; en 6.000 pe*’,,^ 

5. Una calculadora eléctrica, i»1 
«Olivetti», número 588806; en 6.0U 
setas. , jn?

6. Seis metros de estanterías 
tálicas, en color gris, de cuatro eb 
tes; en 6.000 pesetas. ¡¿n 

7. Cinco sillas metálicas, con as^ 
to y respaldo, tres en tela azul y 
en skai negro; en 5.000 pesetas. 

8. Dos mesas de madera, una 
cajones y la otra de color azun 
10^000 pesetas.

Total, 201.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de 

bre de mil novecientos ochenta Y ,|j 
El Juez, Rafael Oliete. — El Sed 
rio, Fernando Paricio.
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Núm. 9.817
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
gado de primera instancia núm6 
de los de Zaragoza; |1(í
Hace saber: Que el día 26 de 

viembre de 1981, a las once hm* 
su mañana, tendrá lugar en |a ¿i1 
audiencia de este Juzgado la ven* ¡¿ji 
pública y tercera subasta, sin sUJc 
a tipo, de los bienes inmuebles 
seguidamente se describen, emd 
dos como propiedad de la Pal. L gjd 
mandada en los autos de juid" coi* 
cutivo seguidos en este Juzgado 
el número 81 de 1980, a instauré |¡i- 
Procurador señor Rey, en repre5 
ción de «Balay», S. A., contra 
Felipe Gómez Higuera («GoysmO-^sí 
domicilio en Santurce, hacie* 
constar: s|.i

Que para tomar parte en la sl* píC 
deberán los licitadores consigna' 
viamente en el Juzgado, o esta* 
miento al efecto, el 10 por ‘^¡git1’ 
precio de tasación, sin cuyo red.^d6 
no serán admitidos; que no hao' fg;. 
postura que cubra las dos id t¡^' 
partes del precio que sirvió de 
para la segunda subasta, es decn, 
precio de tasación, rebajado en 
25 por 100, con suspensión de la ‘‘ e1 
bación del remate se hará sabL 
mejor precio ofrecido al deudor 
que en término de nueve días 1? 
pagar al aétor, librando sus b1*^ |:' 
o presentar persona que mejo* 
postura; que podrá hacerse el re 
en calidad de ceder a tercero.
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exnrp11^8 cuva venta se anuncia, con 
'{j LS,°n de precio de tasación: 

vis-i a ?u®renta y dos ava parte indi- 
sita p ? ?mento 2 o plaza de garaje, 
de‘ h'1 i mmueble de la casa núm. 7 
de Se P aza del Señorío de Vizcaya, 
en Ic k  lLírce' Participa con 2’94 por 100 
Hderi' , ,emcntos comunes de la tota- 
folio Ci m edificio. Inscrita al tomo 845, 
caniia- । Jinca 20.053. Tasada en 1a 

]).,,]dc de 500.000 pesetas.
de mn ren Zaragoza a seis dc octubre 
El Tn* n°vecientos ochenta y uno. — 
rio p?- Rafael Oliete. — El Secreta- 

Fernando Paricio.
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Núm. 9.906
E| JUZGADO NUM. 1
' mp\lez Primera instancia del nú- 
2er° 1 de los de Zaragoza;

bre d? mJ^r: Que el día 29 de octu- 
lupa.. \ USI- a las once horas, tendrá 
blica v" C-Ste Juz8ado la venta en pú- 
Cnibar < Pilmcra subasta de los bienes 
juicio . ()s a la parte demandada en 
y ¡ns ^^at'v0 número 1.047 de 1980, 
Cabc/^ncia de la Procuradora señorita 
de Acov’ en. representación de «Grupos 
*ra (i, ^a^ón y Calderería», S. A., con- 
ciénd,ina J°seÍa Moneada Lobato, ha- Qnd»se constar:
Ücita.LP9'3 tomar parte deberán los 
I0 pOrJiAn consignar previamente el 
cuy0 ..del precio de tasación, sin 
9Uq ni ^lU'sito no serán admitidos; 
^bran T admitirán posturas que no 
avalúo- 38 dos terceras partes del 
en cilia1!)46 P°drá hacerse el remate 

Pienp c de ceder a tercero.
CxPresiA CYya venta se anuncia, con 1, j on de precio de tasación:
^Uem-ir caldera de calefacción para । mei* desperdicio de madera, de 
a*tura i ( i diámetro y 2’5 metros de 
de aj'. <)!al. con ventilador impulsor 
dación.0011 motür de 3 CV a L500 re" 
setas 225 ooo°r m*nuto: tasada en pe- 
^ciói?11 Ventilador centrífugo de aspi- 
Vo,ucion0n motor de 15 CV a 3-000 re" 
si6n les Por minuto, con transmi- 
Veni¡|a i correas del motor al eje del 
i'^lálici"1' i colocado sobre soporte 
lecho a a, lado del silo de serrín 
Sctas, e tasado en 172.500 pe-
n2aragO77,500-p^
bOvec¡Pnfa a siete de octubre de mil 
,'^el n?-S °chenta v uno. — El Juez, 
natldo pJ .,c- — El Secretario, Fer- 

1 sricio.

Núm. 9.819
JUZGADO NUM. 2

^c^cl a Martín Tenías, Magistrado, 
cia ni- luzgado de primera instan- 

..Hace^cro 2 de Zaragoza;
Que el día 20 de no- 

,tl sal-. de *^1, a las once horas, en 
i^dráV audiencia de este Juzgado,

'^ar la primera subasta de los 
/.ún c l ,|Uc luego se dirán, en ejecu- 
Jccutiv, Septencia dictada en juicio 
'do 0 número 791 de 1981, promo- 

An n°mb •C1 Pr°curador señor Peiré, 
F^Usir'mK y reP rosen tación de doña 
■^^duín ,-Tragón Mateo, contra don 
i'1 virti(;n Y'llagrasa Letosa, de Zuéra, 
es¡ ( ose a los posibles licitado- 

| 1.” Q
9819 dd ^13^3 tomar parte en la su- 

^d'án consignar previamente

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran lat dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Seat», modelo 

127, matrícula Z-0618-E; en 125.000 pé
selas.

2. Una fotocopiadora «Saxon», mo
delo 3: en 25.000 pesetas.

3. Una calculadora eléctrica, marca 
«Canon», modelo «Cañóla P-1011-D»; 
en 12.000 pesetas.

Total, 162.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de octu

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.820
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de no

viembre de 1981, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.535 de 1979, pro
movido por el Procurador señor Peiré, 
-•'i nombre y representación dc «Rohm 
and Haas España», S. A , contra «In
dustrias Aragonesas del Embalaje», 
sociedad anónima, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 ." Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
da'1 de ceder el remate a un tercero.

3“ Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Una furgoneta marca «Ebro», 

matrícula Z-0927-C; en 200.000 pesetas.
2. Un coche «Dodge Dart», modelo 

3700, matrícula Z-0899-B; en 70.000 pe
setas.

3. Un torno marca «Azlor», de 3 me
tros entre puntos, con motor eléctrico 
acoplado; en 175.000 pesetas.

Total, 445.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de octu

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.763
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapma y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, ejerciente del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.005 de 1981-C, seguido a ins
tancia de «Banco de Santander», S. A., 
representada por el Procurador señor

Juste, contra Montserrat Taída Casa- 
mayor e Indalecio-Antonio Agudo Ca- 
sanova, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 27 de noviem
bre de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Los derechos de propiedad del piso 
segundo, letra A, dc la casa segunda 
del número 59 de la vía Hispanidad, 
adquirido a «Zarman Miraflores», S. A., 
con domicilio en avenida de la Inde
pendencia, número 23; tasados en la 
cantidad de 5.619.731’04 pesetas.

Se hace constar que a los demanda
dos les falta por satisfacer la cantidad 
de 421.445’96 pesetas y quedando pen
diente el saldo que pueda resultar de 
la liquidación a practicar en el mo
mento de disolución de la Comunidad.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.765
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, ejerciente del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.662 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «Unión Alimentaria San- 
ders», S. A., representada por el Pro
curador señor De San Pío, contra don 
Angel Ortiz Bellido, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 6 
de noviembre de 1981, a las diez trein
ta horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación dc la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Teruel (cuesta Enrique, número 1), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina de hacer terrazo, deno
minada monobanco-prensa, de la mar
ca «Conde», modelo «Sénior», motor 
de 5 HP, con cuadro de mandos; tasa
da en 100.000 pesetas.
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D¿do en Zaragoza a siete de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.764
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, ejerciente del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 662 de 1981-A, seguido a ins
tancia de «Central Zaragozana de Cré
dito», S. A., representada por el Pro
curador señor Andrés Laborda, contra 
Angeles Sobrevida Ruiz, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 6 
de noviembre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el JO por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en barrio de Montañana (camino de 
Jarandín, número 12), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Seal», modelo 
«124 Sport», matrícula B-7062-N; en 
150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.767
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, ejerciente del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido; •
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.664 de 1979-B, seguido 
a instancia de don Pablo Tabuenca 
Muñoz, representado por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra don 
Antonio Aragüés Marco, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 

de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 20 de noviembre de 1981, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los títulos de propiedad no han sido 
presentados, por lo que se advierte a 
los lidiadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, v que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
dé tasación:

Urbana. Una cuarenta ava parte in
divisa en el aparcamiento de la casa 
número 7 del paseo de Ruiseñores, de 
Zaragoza, concretada en la plaza nú
mero 31; valorada en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.732
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia, ac
cidentalmente del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con e! número 1.236 
de 1981-C se tramita expediente de do
minio, a instancia de don Antonio Alós 
Guío, mayor de edad, casado, policía na
cionaL vecino de Alfajarín (Zaragoza), 
ca"e Calvo Sotclo, número 2, sobre rea
nudación del tracto sucesivo de la si
guiente finca:

Trozo de terreno o solar sito en Alfa
jarín, con frente a la calle de Calvo Sotelo; 
donde le corresponde el número 2, de 42 
metros 50 decímetros cuadrados; linda: 
frente, calle Calvo Sotelo; derecha en
trando. José-Antonio Lanuza Meseguer; 
izquierda, resto de la finca de la que este 
trozo se ha segregado, con el número 5 
de la plaza de la Constitución (hoy plaza 
de España, número 19), y fondo, Emilio 
Casahona.

Y conforme a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria se cita por medio del presen
te a doña Julia Terréu Gracia, como cau- 
sahabiente de don Juan Terréu Morón, ti- 
tuHr registral de la finca objeto del expe- 
Ht^níe, para que dentro del término de 
diez días, siguientes a la publicación de

este edicto en el «Boletín Oficial» de es 
provincia, pueda comparecer en forma I-' 
gal ante este Juzgado en el expedi-’n 
expresado, para alegar lo que a su <*el 
cho convenga; previniéndole que de n 
hacerlo le parará el perjuicio a que i10' 
hiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de octuu 
de mil novecientos ochenta y uno. 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña ■ 
Montero. —r El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.595

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación

Don Félix Raimundo Verges Aliacar, 
cretario del Juzgado de distrito 11111 
ro 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas qi|C 

sigue en este Juzgado bajo el trá116-»; 
1.258 de 1981 ha recaído la sentencia 
yos encabezamiento y parte dispositiva 
cen como sigue: .■

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
tiembre de 1981. ■ El señor don Ral‘, 
Burgos de Pablo, Juez de distrito del I 
gado número 6 de los de esta ciudad, । 
hiendo visto y oído las actuaciones 
juicio verbal de faltas sobre malos trí’;er. 
seguido entre el Ministerio fiscal, en. c’ 5, 
cicio de la acción pública; denuncia , 
Pilar Lasheras Val, de 34 años de y 
casada, sus labores, hija de Aquii"^’j 
de Pilar, natural y vecina de esta cm( 
con domicilio en paseo María Agustín- 
y 27; Pilar Val Pascual, domiciliada 
calle Pignalelli; 86, principal, y Víctor ‘ 
: és Esteban, de 39 años de edad, solt^ 
decorador, hi.o de Joaquín y de 
natural de Torrecilla de Alcañiz y de 
vecindad, con domicilio en calle Pr60 
dores. 72, bajos; y ... g|

Fallo: Que debo condenar y conden11 
inculpado Víctor Valles Esteban, c°|^ 
autor responsable de una falta contra 
personas, del artículo 585 número 1' j , 
vigente Código Penal, a la pena de 11 ¡. 
ta de 2.000 pesetas, con el arresto si y 
tutorio de cuatro días, caso de impag 
costas del juicio. Y debo absolver .V 
suelvo a Pilar Lasheras Val y a Pi!ar 
Pascua!. ¡q ,

Así por esta mi sentencia lo pronimp,], 
mando y firmo. — Rafael Burgos de 
blo». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de Hojy’nés 
ción en forma al inculpado Víctor v^, 
Esteban, actualmente en ignorado P‘^, 
dero. expido y firmo la presente en 
ragoza a dos de octubre de mil npvei 
tos ochenta y uno. — El Secretario, r 
Raimundo Verges.
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